
 

EJECUTIVO – C1 

 

RADICADO: 680014003-023-2019-00289-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole que por 

secretaría se procede a efectuar la liquidación de las costas ordenada en proveído de fecha 29 de abril de 

2021, a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, para mejor proveer.  

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 35.600 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  $ 35.000 

TOTAL $ 70.600 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: SETENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($ 70.600) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se realizó la liquidación de costas por la Secretaría de este 

Despacho, se impartirá su aprobación de conformidad con lo establecido por el artículo 366 C. G. P.  

 

 

De otra parte, por cumplir los presupuesto del artículo 76 del C.G.P., este Despacho aceptará la revocatoria 

del poder otorgado por la parte demandante a la abogada Yurley Vargas Mendoza, y se reconocerá 

personería a la abogada Yuliana Camargo Gil.  

  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría, de conformidad con el numeral 1º 

del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

SEGUNDO: ACEPTAR la REVOCATORIA DEL PODER otorgado por la parte demandante, a la abogada 

YURLEY VARGAS MENDOZA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.098.604.294 de 

Bucaramanga y T.P No. 294.295 de C.S de la J. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada YULIANA CAMARGO GIL identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.095.918.415 de Girón y T.P 363.571 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    

JUEZ 


